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"2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

TARJETA INFORMATIVA 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 08 de septiembre de 2022. 

~ .3 PARA: COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
D a, 
U "O 
a, D 

~ ~ DE: SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
a, LU 

o. cii 
~~ 
'O D 
;;; :, 
a, .e 
~~ De acuerdo con lo establecido en el artículo 24, 43 y 44 Ley General de Transparencia y 
:e' a, ª ~ Acceso a la Información pública, se hace de su conocimiento, lo siguiente: 
a, _J 
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Derivado de la incompetencia de información de la Solicitud de Información recibida el 

uno de agosto de dos mil veintidós, en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAi 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia, asignada bajo el folio 

número 201181722000171; se tuvo a bien llevar a cabo la Centésima Vigésima Cuarta 

Sesión Extraordinaria, con fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, mediante la 

cual, se aprobó y confirmó la imcompetencia de la siguiente solicitud, como se muestra a 

continuación: 

Folio de la Solicitud de 
Información 

201181722000171 

Área que generó la incompetencia 

Unidad de Transparencia. 

\ 

Centro Administrativo del Poder Ejecut ivo Y J 

"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edif icio Saúl Ma 1nez 

Avenida Gerardo Panda! Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, C.Fl. 1257, 
Teléfono: 019515016900 Exten · n: 23257 
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ACTA DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 

EJERCICIO FISCAL 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, siendo las doce horas treinta minutos del día ocho 

de septiembre del año dos mil veintidós, estando reunidos en el Centro Administrat ivo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria", Edificio Saúl Martínez, si to en Aven ida 

Gerardo Pandal Graff Número 1, los CC. Evangelina Alcázar Hernández, José Rafae l Vargas Ramón, 

Landa Matus Delgado, Carlos lván Almaraz Rondero, Víctor Galeana Vil lasa na, Letic ia Adauto Hernández, 

y Daniel Ramos López; Directora de Presupuesto y Presidenta del Comité de Transparencia, Director de 

Programación de la Inversión Pública, Tesorero, Director de Seguimiento a la Inversión Pública, Director 

de Auditoría e Inspección Fiscal, Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa; todos en su 

cal idad de vocales del Comité de Transparencia, y Procurador Fiscal en su cal idad de Secretario Técnico 

del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 

respectivamente; con el objeto de llevar a cabo la Centésima Vigésima cuarta Sesión Extraordinaria del 

Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en lo sucesivo 

"Comité de Transparencia", y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 43 

y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; Se procede al 

desahogo de la sesión con el siguiente orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.-Pase de lista de asistencia, presentación de los integrantes, verificación del Quórum e instalación legal 

de la Sesión. ,2. Lectura y aprobación del orden del día. 3.- Propuesta y Aprobación del Acuerdo 

CT /177 /2022, por el que se confirma la incompetencia para la atención de la solicitud de acceso a la 

información pública con número de folio 201181722000171, por parte de esta Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 4.- Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DESARROLLO DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Punto número l.- Pase de lista de asistencia, presentación de los integrantes y verificación del 
Quórum e instalación legal de la Sesión. El C. Daniel Ramos López; Procurador Fiscal en su calidad de 

Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado procede al pase de lista de asistencia con el que se deja constancia de la presencia de los miembros 

e informa a la Presidenta que se confirma el Quórum legal del Comité de Transparencia, por lo que con 

fundamento en los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

72 d la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

acede a declarar la existencia del Quorum e instalación legal para llevar a cabo válidamente la 

ntésima Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de 

inanzas del Poder Ejecutivo del Ejercicio Fiscal 2022 y por tanto valido el acuerdo que en ésta se tome. n 
Punto número 2.- Lectura y aprobación del orden del día. Acto seguido el Secretario Técnico pro ede ~ 
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integrantes, verificación del Quórum e instalación legal de la Sesión. 2. Lectura y aprobación del orden del 

día . 3. Aprobación del acuerdo CT /177 /2022, por el que se confirma la incompetencia para la atención 

de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 201181722000171, por parte de 

esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 4 .-Clausura de la Sesión . 

Enseguida el Secretario Técnico solicita a los integrantes que en votación económica alzando la mano 

indiquen su aprobación de ratificación y orden del día, contando con la aprobación del conteo de manos 

alzadas, se aprueba el orden del día de la Centésima Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ejercicio 

Fiscal 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Punto número 3. Aprobación del acuerdo CT /177 /2022, por el que se confirma la incompetencia para 

la atención de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 201181722000171, por 

parte de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca- - - - - - - - - - -- - - - - - -

Se propone para aprobación del Comité de Transparencia el Acuerdo CT /177 /2022, de incompetencia 

para la atención de la solicitud de información con número de folio 201181722000171, esto con 

fundamento en los artículos 44 fracción 11 y 45 fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así mismo, teniendo como fundamento la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial número 36, Tercera Sección del 4 de 

septiembre del 2021, en su artículo 73 fracción 11, en el cual se fundamenta la incompetencia aquí 

establecida, y que a continuación se transcribe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f 

Artículo 73. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

l. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las 

acciones y procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 

solicitudes en materia de acceso a la información; 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de 

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información o 

declaración de inexistencia o incompetencia realicen las !J los titulares de las 

áreas de los sujetos obligados; 

11/. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que 

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión, 

o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de 

forma fundada y motivada las razones por las cuales en el caso particular no 

ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio d! 

derecho de acceso a la inf ormarión; ¡:-- Q 
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V. Promover la capacitación y actualización de las y los servidores públicos o 

integrantes de las Unidades de Transparencia; 

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 

información, protección de datos personales, archivos, accesibilidad y gobierno 

abierto para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; 

VII. Recabar y enviar al Órgano Garante, de conformidad con los lineamientos que 

éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información; y 

IX Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable 

(...). 

Con base al fundamento legal anterior, a continuación, se exponen los antecedentes de la solicitud de 

información, así como el acuerdo de la declaratoria de incompetencia y orientación: - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO CT /177 /2022 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas por el que se confirma la 

incompetencia de la información requerida en la solicitud de información con número de folio 

201181722000171.---------------------- - ----------------------------- ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESULTANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Se recibió en la Plataforma Nacional de Transparencia, de manera oficial el día primero de 

agosto del año dos mil veintidós, la solicitud de información con número de folio 201181722000171, por 

medio del cual el particular requirió lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"¿Conocer el recurso económico destinado por parte del Gobierno del Estado de 

Oaxaca para la construcción de las nuevas super carreteras Oaxaca-Puerto 

Escondido y Oaxaca-lstmo. Así como saber desde que administración de gobierno 

(gobernador del Estado y el año) se ha pagado por dichas obras públicas." 

SEGUNDO. La Unidad de Transparencia atendió la solicitud de información dando respuesta mediante 

oficio SF/PF/DNAJ/UT /R243/2022 de fecha diecisiete de agosto del año dos mil veintidós, en el cual 

se le informó lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"en términos de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnfor ción Pública, que a la letra dice: 

Artículo 136. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su 

aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá} 

\ 
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comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la 

solicitud Y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos 

obligados competentes. 

En ese sentido, se hace del conocimiento al solicitante que de acuerdo a lo estipulado por el artículo 

70 del mismo ordenamiento jurídico, es competente para dar respuesta a sus cuestionamientos el 

Sujeto Obligado Secretaría de Infraestructuras, Comunicaciones y Transportes, de acuerdo a las 

facultades que le otorga el artículo 17 del Reglamento Interno de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes de fecha ocho de enero de dos mil nueve que a la letra dice: 

ARTICULO 17. Corresponde a la Dirección General de Carreteras: 

l. Participar en la planeación, coordinación y evaluación de los programas carreteros para la 

construcción y modernización de la red federal de carreteras, así como para la construcción, 

modernización, reconstrucción y conservación de los caminos rurales y alimentadores; 

11. Elaborar y difundir los lineamientos generales para la integración de los planes y programas en 

materia de construcción, modernización, reconstrucción y conservación de caminos rurales y 

alimentadores, a fin de que sean congruentes con el Programa Sectorial; 

111. Elaborar con los Centros SCT, los estudios y proyectos para la ejecución de los programas de 

construcción y modernización de carreteras federales, puentes, caminos rurales y alimentadores y 

de las obras auxiliares y accesorias y participar en la revisión de los que realicen otras unidades 

administrativas, dependencias y entidades federativas; 

IV. Determinar, en coordinación con la Dirección General de Servicios Técnicos, las características y 

especificaciones técnicas de las obras que por sus características especiales se requiera deberán 

observarse para la elaboración de los proyectos ejecutivos para la construcción y modernización de 

carreteras y puentes federales y para la construcción, modernización, reconstrucción y 

conservación de los caminos rurales y alimentadores; vigilando su cumplimiento, así como realizar 

los estudios de ingeniería experimental que se requieran para el proyecto y la ejecución de las obras; 

V. Coordinar las acciones de carácter técnico tendentes a la liberación del derecho de vía en 

carreteras y puentes federales, con la participación de los Centros SCT y, en su caso, de las 

autori ades competentes de las entidades federativas; y, con la Dirección General de 

ansporte Federal, en aquellos casos que se refieran al uso del derecho de vía para la 

alación de servicios relacionados con el autotransporte federal como paradores, centros fijos de 

verificación de peso y dimensiones y los demás servicios previstos en los ordenamientos aplr es; 

A 

m ./ 

\ 



oa:•~aca SEFIN 
CREAR • CONSTRUIR • CRECER 

VI. Coadyuvar con los Centros SCT y las autoridades competentes de las entidades federativas para 

que los trámites relativos a la adquisición, ocupación y regularización del derecho de vía se lleven a 

cabo de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

VII. Revisar y aprobar los estudios, proyectos y programas para la construcción de obras 

susceptibles de concesión que elabore la Dirección General de Desarrollo Carretero; 

VIII. Participar, en coordinación con los Centros SCT, en la planeación y programación de los 

procesos de licitación y en la revisión de las propuestas técnicas y económicas de las obras y 

servicios relacionados que se realicen conforme a los programas de construcción y modernización 

de carreteras federales, así como de construcción, modernización, reconstrucción y conservación 

de caminos rurales y alimentadores, en aquellos casos en que así lo determine; 

IX. Vigilar que los Centros SCT, ejecuten las obras conforme a las características, normas, 

especificaciones, proyectos, costos y programas aprobados, con el fin de que se cumplan los 

objetivos y metas fijados, así como coordinar las acciones conjuntamente con la Dirección General 

de Desarrollo Carretero para el seguimiento y supervisión de los programas de construcción en los 

caminos y puentes concesionados; 

X. Evaluar y dar seguimiento a los programas de construcción y modernización de carreteras 

federales y de construcción, modernización, reconstrucción y conservación de caminos rurales y 

alimentadores, e informar a las autoridades correspondientes sobre el avance en la ejecución de las 

obras conforme al calendario y presupuesto autorizados; 

XI. Realizar los estudios técnicos de impacto ambiental y tramitar ante la autoridad competente la 

autorización correspondiente para la elaboración de los proyectos de carreteras y puentes 

federales, así como de las obras susceptibles de concesión; 

XII. Participar, junto con las autoridades competentes de las entidades federativas y de los 

municipios, en acciones de coordinación interinstitucional relacionadas con los programas de 

caminos rurales y alimentadores; 

XIII. Registrar, analizar y validar las convocatorias de las obras del Programa Nacional de 

Modernización y Construcción de Carreteras, así como de Construcción, Modernización y 

Reconstrucción de Caminos Rurales y Alimentadores; para su trámite ante la Dirección General de 

Comunicación Social y su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

onvocar y participar en los actos de aperturas y evaluación de propuestas así como en el fallo, 

ando así se determine, en el procedimiento de licitación del Programa Nacional de Modernización 

y Construcción de Carreteras, así como de Construcción, Modernización y Reconstru ..... ~ ón de 

Caminos Rurales y Alimentadores; l 

! 

\ 
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XV. Establecer las políticas y lineamientos del Programa a su cargo, respecto de las obras y servicios 
que se realizarán a través de los Centros SCT, y 

XVI. Dar apoyo técnico y normativo a los Centros SCT cuando así lo requieran, emitiendo las 
opiniones correspondientes de asuntos relacionados con la ejecución del Programa Nacional de 
Modernización y Construcción de Carreteras, así como de Construcción, Modernización y 
Reconstrucción de Caminos Rurales y Alimentadores.; por lo que, se sugiere que si a sus intereses 
conviene puede realizar su solicitud de información ante dichos Sujetos Obligados directamente a 
través de su Unidad de Transparencia o bien mediante la Plataforma Nacional de Transparencia 
https:/ / www.plataformadetransparencia.org.mx/ ." 

Por lo anterior se le informó al solicitante que esta Secretaria de Finanzas se encuentra imposibilitada 
legalmente para dar contestación a sus cuestionamientos y se ORIENTÓ al solicitante a que enviara 
sus cuestionamientos al Sujeto Obligado SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ya que de acuerdo a su facultades sustantivas, es el facultado 
para emitir pronunciamiento pertinente, por ser el Sujeto Obligado para atender sus cuestionamientos, 
misma que podría presentar a través de su unidad de transparencia o por medio del sistema de registro 
de solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
la siguiente referencia digital: http/ /www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. - - - - - - - - - -
Por lo anterior, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. Que es competencia del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 73 fracción II de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO. Que, de conformidad con lo manifestado por la Unidad de Transparencia en el oficio 
plasmado en el Resultando SEGUNDO, este Comité de Transparencia, coincide con los argumentos que 
sostienen la incompetencia de esta Secretaría de Finanzas, ya que de acuerdo a lo establecido a las 
facultades que le otorga el artículo 17 del Reglamento Interno de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, compete a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES conocer de los cuestionamientos planteados por el solicitante.- - - - - - - - - - - - - - - -
Por las razones expuestas en este Considerando, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado, considera procedente la respuesta emitida por la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría de Finanzas; por lo tanto, se solicita a los integrantes que en voto 
económico señalen su aprobación del ACUERDO CT /177 /2022 por el que se confirma la declaratoria de 
in mpetencia y orientación presentada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado respecto 

e la solicitud de información pública con número de folio 20118172200171; contando con la aprobación 
del conteo de manos alzadas se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO: En términos de los considerandos PRIMERO y SEGUNDO y, con fundamento en t iculos 
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44 fracción 11 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 73 fracción 11 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - -

Se confirma la declaratoria de incompetencia y orientación presentada por la Unidad de Transparencia 

de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, respecto de la solicitud de información 

pública con número de folio 201181722000171.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Transparencia para que registre el presente acuerdo en el rubro 

correspondiente del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca de la Platafo rma 

Nacional de Transparencia cuyo usuario y contraseña se encuentran bajo su resguardo. - - - - - - - - - -

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado realice los procedimientos 

para la publicación y actualización a que se refiere la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los sistemas electrónicos correspondientes. - - - - -

Así lo acordó, por mayoría de votos, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado del ejercicio fiscal 2022, firmando sus integrantes al margen y al calce, en Reyes 

Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, mediante la Centésima Vigésima Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el ocho de septiembre del año dos mil veintidós 

para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Punto número 4. Clausura de la Sesión. En uso de la voz el Secretario Técnico procede a la clausura de 

la Centésima Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ejercicio 2022 del Comité de Transparencia, 

siendo las trece horas del mismo día, mes y año de su inicio. Firmando al margen y al calce para debida 

constancia legal, los servidores públicos que en esta intervinieron. - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 

Director de Program~ción de la nversión 

Pública 

ocales 
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Leti rnández 

Las presentes firmas correspo · aen a la Centésim Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ejercicio 

2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado celebrada 

el día ocho de septiembre del año dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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